
 

 

 

A LA

ESCR

Esc. 

S ___

Artíc

audit

 

1.- O

 

1.1  E

 

1.2 O

6547

año 

Apol

Cand

mayo

 

1.3 P

1.4  F

1.5 F

1.6 I

Reso

corre

 

A SEÑORA

RIBANA D

 GRACIEL

__________

 

En uso d

culo 30º de 

toría de lega

 

OBJETO D

Ente audita

Objetivo: E

7, respecto d

2013, de l

linario Sara

delaria, Río

ores niveles

Período aud

Fecha de in

Fecha de in

Instrumen

olución AGP

espondiente

IN

A 

DE GOBIER

LA MARIA

____ /_____

de las facul

la Ley Nº 

alidad en el 

E LA AUD

ado: Escrib

Evaluar el cu

de las decla

los siguient

avia, El Q

o Piedras, C

s de transpar

ditado: 10/1

nicio de la a

greso del ú

to que or

PS Nº 66/20

e al ejercicio

NFORME D

RNO  

A GALIND

__________

ltades confe

7.103, la A

ámbito de 

DITORÍA 

banía de Gob

umplimient

raciones jur

tes municip

Quebrachal, 

Campo San

rencia en la

11/2013 al 3

auditoría: 2

último apor

rdena la a

014 que apr

o 2014 (cód

DE AUDIT

DEZ 

___D 

eridas por e

Auditoría Ge

la Escriban

bierno. 

to de la Ley

radas patrim

pios: Gener

Las Lajita

nto, El Bor

a gestión pú

31/05/14. 

23 de julio d

rte de infor

auditoria: L

rueba el Pro

digo del proy

TORIA DEF

el Artículo 1

eneral de la

ía de Gobie

y Provincial

moniales de 

ral Güemes

as, General

rdo, Joaquí

blica. 

de 2014  

rmación: 4

La present

ograma de A

yecto: IV-2

FINITIVO

169 de la C

a Provincia,

erno. 

l Nº 3382 y 

concejales 

s, San José

l Pizarro, 

ín V. Gonz

de Septiem

te auditoría

Acción Anua

0-14). 

O 

Constitución

, procedió a

su modific

ingresantes

é de Metán

El Jardín, 

zález, a fin

mbre de 2014

a fue autor

al de Audito

n Provincial

a efectuar u

catoria Ley N

s electos en

n, El Galpó

El Tala, L

n de alcanz

4  

rizada por 

oría y Contr

1 

l y 

una 

Nº 

n el 

ón, 

La 

zar 

la 

rol 



 

2.- A

 

La la

Audi

61/0

 

2.1.- 

 

• Com

• Re

estru

• Cue

decla

• Cot

ente 

• Exa

invita

 

2.2 M

norm

 

• Art

• Ley

• Ley

• Ley

• Ley

• Le

Decl

• Ley

Gobe

ALCANCE 

abor de audi

itoría Extern

1 de fecha 1

Procedimi

mprobacion

elevamiento

uctura, organ

estionario a

araciones ju

tejo de docu

auditado. 

amen de do

aciones, int

Marco nor

mativa legal:

tículo 63º de

y Nº 3382. D

y Nº 5398. F

y Nº 6547. M

y Nº 6486. M

ey Nº 7103

laraciones Ju

y Nº 7694/

ernación, Se

DEL TRA

itoría fue pr

na de la Au

14 de septie

iento: Para 

nes de cump

o de la org

nigrama, au

al ente audit

uradas.- 

umentación

ocumentos 

timaciones.-

mativo: Pa

: 

e la Constitu

Declaracion

Funciones d

Modificator

Modificada 

3. Artículo 

uradas Patri

11. Ley de

ecretarios de

ABAJO DE 

racticada de

uditoría Gen

embre de 20

la obtenció

plimiento de

ganización 

utoridades, n

tado para re

n requerida a

importantes

- 

ara el contro

ución  de la

nes Juradas

de la Escriba

ria de la Ley

por Ley Nº

32º inc. k

imoniales.

e Gobernado

e Estado, Su

AUDITOR

e conformid

neral de la P

001. 

n de las evi

e la normati

de Escriba

normativa g

elevamiento

al Tribunal 

s como las 

ol efectuad

a Provincia 

de los Func

anía de Gob

y Nº 3382.

º 7346, ejerc

k), facultad

or, Vicegob

ubsecretario

RÍA 

dad con las 

Provincia de

idencias se a

iva provinci

anía de Go

general, resp

o del sistem

Electoral de

actas proto

do en este c

de Salta. 

cionarios Pú

bierno. 

cicio y func

des de la A

bernador, M

os de Estado

Normas Ge

e Salta, apro

aplicaron lo

ial aplicable

obierno aba

ponsabilidad

ma de recepc

e la Provinc

ocolizadas d

caso, se tuv

úblicos 

ciones del N

Auditoría G

Ministros, S

o. 

enerales y P

obadas por R

os siguientes

e a la materi

arcando asp

des primaria

ción y proto

cia con la ap

de declaraci

vo en cuent

Notariado. 

General de 

Secretaría G

Particulares 

Resolución N

s:  

ia. 
pectos com

as. 

ocolización 

portada por

iones jurada

a la siguien

la Provinc

General de  

2 

de 

Nº 

mo: 

de 

r el 

as, 

nte 

cia.  

la 



 

• Dec

Gobe

• De

Gene

• Res

Escri

• Dec

• Dis

Proce

• Re

ámbi

 

3.- A

 

3.1.- 

La E

de un

por e

artícu

Ley N

 

 

3. 3.-

El D

Secre

encu

 

La m

Regis

creto Nº 54

ernación 

ecreto Nº 3

eral de la Go

solución De

ibanía de G

creto Nº 68

sposición In

eso: Protoco

solución N

ito de la Esc

ACLARAC

Aspectos i

Escribanía d

n escribano 

el Poder Ej

ulos 4º de l

Nº 3382, y 

- Misiones 

Decreto Nº 

etaría Gene

uentra la Esc

misión de la

stro Notari

5/01. Aprue

251/13. Ap

obernación 

elegada Sec

Gobierno. 

1/14. Desig

nterna Nº 3

olización de

Nº 04/14. De

cribanía de 

IONES PR

instituciona

de Gobierno

público, co

Ejecutivo. L

la Ley Nº 5

su modifica

y funciones

545, de fec

eral de la G

cribanía de G

a Escribanía

al de la Pr

eba el Manu

prueba la e

y sus depen

cretaría Gen

gna a la Escr

33/12 de la

e Declaracio

esignación 

Gobierno. 

REVIAS 

ales 

o depende d

on el rango 

La misma 

398 que reg

atoria Ley N

s de la Escr

cha 14/03/2

Gobernación

Gobierno 

a de Gobier

rovincia”, y

ual de Misio

estructura, p

ndencias.  

neral de la 

ribana de G

a Escribanía

ones Jurada

de los resp

de la Secreta

de Escriban

tiene como

gula las fun

Nº 6547, art

ribanía de 

2001, aprue

n y de sus 

rno, según e

y entre las f

ones y Func

planta de c

Gobernació

Gobierno. 

a de Gobie

as de Funcio

ponsables d

aría Genera

no de Gobie

o funciones

nciones de l

. 12º. 

Gobierno

eba el Manu

organismo

el citado art

funciones q

ciones de la

cargos y co

ón Nº 129/1

erno. Manu

onarios Púb

del área dec

al de la Gob

erno, quien 

s específica

a Escribaní

ual de Misi

s dependien

tículo, es la

que están vin

a Secretaría 

obertura de 

11 Cartas d

al de Proce

blicos (PG-D

claraciones 

bernación, y

es nombrad

as las enun

ía de Gobie

iones y Fun

ntes, entre 

a de “tener 

nculadas co

General de

la Secretar

de Servicios

edimiento d

DDJJ-1). 

juradas en 

y está a car

do y removi

ciadas en l

rno y 8º de

nciones de 

los cuales 

a su cargo 

on la presen

3 

e la 

ría 

s – 

del 

el 

rgo 

ido 

los 

 la 

la 

se 

el 

nte 



 

audit

jurad

 

Por 

13/10

se es

horar

de  “

públi

 

El ar

jurad

de G

form

públi

 

Asim

form

Por 

Escr

comp

ley y

nomb

norm

 

Conf

decla

Ley. 

proto

para 

toria, se de

das de funci

Resolución

0/2011, se a

stablecen cu

rio de atenc

“protocoliza

icos” 

rt. 8 de la 

das, al señal

Gobierno, fo

alidades p

icas”. 

mismo, de a

ado por las

su parte, el

ibano de Go

prendidas e

y eventualm

bres de los 

ma”. 

forme a la 

araciones ju

Por su p

ocolizar, con

que las p

estacan la d

ionarios pú

n Delegada 

aprueba el t

uestiones, ta

ción, y las m

ar y ser dep

Ley Nº 33

lar que “las

ormándose c

rescriptas p

acuerdo art. 

s declaracio

l art. 12 de

obierno deb

en la obliga

ente intima

funcionari

Ley Nº 33

uradas se en

arte, el Es

nservar y cu

ersonas com

de “labrar 

blicos”.  

Nº 129/11

texto de la C

ales como, l

misiones de 

positaria de

382 se refie

s declaracio

con ellas un

por el Có

9º de la Le

ones juradas

e Ley Nº 3

berá adopta

ación de pre

ar el cumpli

ios que deb

82 y su m

ncuentra en

scribano de

ustodiar  la

mprendidas

todo tipo 

 de la Sec

Carta de Ser

las caracter

la Escriban

e las declar

ere a la fun

ones jurada

n protocolo

ódigo Civil 

ey Nº 3382,

s de bienes 

3382, modif

ar las medid

esentar Dec

imiento de l

bidamente in

odificatoria

n cabeza de 

e Gobierno

s mismas. A

s en la obl

de actas” 

cretaría Gen

rvicios de la

rísticas del s

nía de Gobie

raciones jur

nción de pr

as de bienes

o adicional 

y leyes re

 modificado

tendrá el ca

ficado por 

das que sea

claración J

la misma. A

ntimados n

a Ley Nº 6

cada uno d

o tiene a s

Asimismo, d

ligación, to

y “protoco

neral de la

a Escribanía

servicio que

erno, entre l

radas de bie

rotocolizaci

s serán regi

que estará 

eglamentar

o por la Ley

arácter de p

la Ley Nº 

n necesaria

Jurada, tom

Asimismo, d

o hayan da

547, la obl

de los funci

su cargo l

debe adopta

omen conoc

olizar las d

a Gobernaci

a de Gobier

e brinda, có

las cuales se

enes de los

ión de las 

istradas en 

revestido d

rias para l

y Nº 6547, 

público”. 

6547, estab

as, para que

men conocim

deberá hace

ado cumplim

ligación de 

ionarios obl

a obligació

ar las medid

cimiento d

declaracion

ión, de fec

rno, en la cu

ómo se pres

e encuentra

s funcionari

declaracion

la Escriban

de las mism

las escritur

“el protoco

blece que “

e las person

miento de es

er público l

miento a es

presentar l

ligados por 

ón de recib

das necesari

e esta ley,

4 

nes 

cha 

ual 

sta, 

a la 

ios 

nes 

nía 

mas 

ras 

olo 

“el 

nas 

sta 

los 

sta 

las 

la 

bir 

ias 

 y 



 

even

funci

caso 

 

En c

sigui

funci

intim

 

3.4.- 

 

La L

públi

patrim

 

El ar

Gobe

Judic

Públ

oblig

siemp

 

Por s

artíc

Gere

Desc

 

Si bi

los m

propi

ntualmente i

ionarios en

de que pers

consecuenci

ientes pasos

ionarios rem

mados, omiti

Funcionar

Ley Nº 3382

icos enume

moniales. 

rtículo 1º de

ernador y 

cial, Legisl

lico, Secreta

gado a form

pre que no 

su parte el 

culo anterio

entes, Jefe

centralizada

en la Ley N

municipios 

ias cartas o

intime el cu

n la presenta

sista el incu

ia, el sistem

s o etapas: 

misos; c) P

ieron su pre

rios obligad

2 y su modi

erados en l

e la Ley Nº

Vicegobern

lador, Fisca

ario Gener

mular decla

mediare sep

art. 2º seña

or los Inte

es y Subj

as y Socieda

Nº 3382 y su

de la Prov

orgánicas, in

umplimient

ación de su

umplimiento

ma de contr

a) Comuni

Publicación

esentación. 

dos a prese

ificatoria Le

los arts. 1º 

º 6547 estab

nador de la

al de Estad

ral de la G

aración jura

paración ju

ala que “qu

endentes y 

jefes, Cons

ades del Est

u modificato

vincia, ello 

ncluyan en

to de la mi

us declaraci

o, debe publ

rol a cargo

icación a lo

n de los no

ntar declar

ey Nº 6547,

y 2º, de p

blece que “

a Provincia

do, Miembr

Gobernación

ada de sus 

udicial, com

uedan some

Concejale

sejeros y 

tado”.  

oria Ley Nº 

no obsta a

n las misma

isma. Es de

iones jurad

licar la nóm

o de la Esc

os funciona

ombres de 

ración jura

, regula la o

presentar la

“toda perso

a, Ministro

ro del Trib

n, Secretari

bienes patr

o así tambi

etidos a la m

es Municip

Vocales 

6547 result

a que los q

as disposicio

ecir, ante e

das, debe pr

mina de los f

cribanía de 

arios obliga

los funcion

ada de bien

obligación d

a declaració

na que des

o del Poder

bunal de C

io y Subsec

rimoniales 

én de los de

misma oblig

pales, los P

de Repar

tan de aplic

que poseen 

ones atinen

l incumplim

roceder a in

funcionarios

Gobierno c

dos; b) Inti

narios que 

nes. 

de todos los

ón jurada d

empeñe las

r Ejecutivo

Cuentas y d

cretario de 

y de los de

e sus hijos a

gación esta

Presidentes

rticiones C

cación oblig

facultades 

ntes a la pre

miento de l

ntimarlos. E

s reticentes.

consta de l

imación a l

debidamen

s funcionari

de sus bien

s funciones 

o, Magistra

del Minister

Estado, es

e su cónyug

a su cargo”

ablecida en 

s, Directore

Centralizada

gatoria a tod

de dictar s

esentación 

5 

los 

En 

.  

los 

los 

nte 

ios 

nes 

de 

do 

rio 

stá 

ge, 

”.  

el 

es, 

as, 

dos 

sus 

de 



 

decla

ámbi

 

La L

prese

 

Los 

muni

legal

jurad

dispo

 

A fin

reque

Tribu

 

3.5 

Veri

Los 

Galp

Cand

elect

de la

 

Sobr

ellos

cinco

prese

de C

 

araciones ju

ito de sus ju

Ley Orgáni

entación de 

municipios

icipales son

les contemp

das de los d

osiciones pr

n de determ

erimiento s

unal Elector

Declaracio

ificación en

funcionario

pón, Apolina

delaria, Río

tos en el añ

a Provincia. 

re ese total d

, según el s

o de Apolin

entó, uno de

ampo Santo

uradas patr

urisdiccione

ica de Mun

declaracion

s incluidos 

n los de Ge

plan direct

distintos fun

rovinciales s

minar e indiv

solicitando 

ral de la Pro

ones jurad

n el Protoco

os obligado

ario Saravia

o Piedras, C

o 2013, pro

 

de 72 conce

siguiente de

nario Sarav

e El Jardín, 

o, cinco de E

rimoniales 

es. 

nicipalidade

nes juradas

en esta a

eneral Güem

ivas especí

ncionarios m

sobre la ma

vidualizar lo

informació

ovincia de S

das de los

olo de decla

os en los M

a, El Quebr

Campo Sant

oclamados e

ejales electo

etalle: nuev

via, El Queb

tres de El T

El Bordo y 

de sus fun

es Nº 1349

patrimonial

auditoría qu

mes, Metán 

íficas respe

municipales

ateria. 

os nombres 

ón, con fec

Salta. 

s concejale

araciones ju

Municipios 

rachal, Las 

to, El Bordo

el 7/12/201

os en el año

ve de Gral. 

brachal no 

Tala, uno de

 seis de J.V

ncionarios, 

9, no estab

les de los fu

ue han dic

y Joaquín V

ecto de la 

s, todas las 

de los de fu

cha 23 de j

es ingresa

uradas.    

de General

Lajitas, Gen

o, Joaquín 

3 mediante 

o 2013, pres

Güemes, o

presentó, d

e La Candel

V. González.

las que re

lece dispos

uncionarios 

ctado sus p

V. Gonzále

presentació

cuales resu

uncionarios 

julio de 20

ntes electo

l Güemes, 

neral Pizarr

V. Gonzále

acta Nº665

sentaron su 

cho de Met

dos de Las L

laria, Rio P

.  

sultarán ex

siciones vin

municipale

propias car

ez. Los tres 

ón de las 

ultan compa

obligados, 

014 a la S

os en el 

San José d

ro, El Jardín

ez  suman 

50 del Tribu

declaración

tán; cinco d

Lajitas, Gra

iedras no pr

xigibles en 

nculadas a 

es.   

tas orgánic

instrument

declaracion

atibles con l

se realizó u

Secretaria d

año 2013

de Metán, 

n, El Tala, L

72 concejal

unal Elector

n jurada 50

de El Galpó

al. Pizarro 

resentó, cin

6 

el 

la 

cas 

tos 

nes 

las 

un 

del 

– 

El 

La 

les 

ral 

de 

ón, 

no 

nco 



 

Cabe

hasta

decla

  

En lo

oblig

e señalar qu

a el 11 de A

aración jura

os cuadros 

gación de in

Decl

0%
20%
40%
60%
80%

100%
120%

ue desde el

Agosto de 2

ada patrimon

que siguen

nvitar e intim

laraciones J

0%
11%

0

 31 de may

2014, fecha

nial de un c

n, se expone

mar a los ob

Juradas pr

Obligad

Presenta

No presen

0% 0%

100%

6

yo de 2014

a de finaliza

concejal de E

e el grado 

bligados, co

resentadas 
 

dos 

adas 

tadas 

 

 

60%

100%

67%

Inti

4 fecha de c

ación de las

El Quebrach

de cumplim

mo de éstos

desde el 10

72 

50 

22 

0%

67%

100%

maciones

culminación

s tareas de c

hal.  

miento tanto

s de present

0/11/13 hast

100 % 

69 %  

31 % 

%

0% 0%
14%

n del period

campo, se p

o de la Esc

tarlas:  

ta el 31/05/

 

%
31%

% 

% 

do auditado

protocolizó 

cribanía en 

14  

Intimación

Incumplimient

7 

o y 

la 

su 

 

to



 

 

 

3.6.- 

Gobi

Las d

form

Códi

 

El e

Decl

que 

modi

 
La L

Gobi

confe

Códi

Municipi

General Güe

San Jose de M

El Galpó

Apolinario S

El Quebrac

Las Lajit

General Piz

El Jardín

El Tala

La Candela

Río Piedr

Campo Sa

El Bordo

J. V. Gonz

TOTALE

Circuito 

ierno. 

declaracion

mándose con

igo Civil y l

ente audita

laraciones J

establece l

ificada por 

Ley Nº 338

ierno, la ta

feccionando 

igo Civil y l

ios Oblig

emes 9
Metan 9
ón 5
aravia 5
chal 7
tas 5
zarro 3
n 3

a 3
aria 3
ras 3
anto 5
o 5
ález 7

ES 7

de las dec

nes juradas, 

n ellas un pr

leyes reglam

ado posee 

Juradas Fun

los lineamie

la Ley Nº 6

82 y su mo

area de reci

un Acta de

leyes reglam

gados Invita

9 9
9 9
5 5
5 5
7 7
5 5
3 3
3 3
3 3
3 3
3 3
5 5
5 5
7 7

72 72

claraciones

una vez ing

rotocolo ad

mentarias pa

un “Man

ncionarios 

entos y pa

6547.  

odificatoria 

ibir y regis

e Protocoliz

mentarias pa

ados Intima

2
5
2
5
7
3
3
2
0
3
3
1
5
7

2 48

s juradas 

gresadas a 

dicional que

ara las escri

ual de Pr

Públicos (P

sos a segu

 la Ley Nº

trar las dec

zación, que 

ara las escri

ados % Inti

2
5
4

10
10

6
10

6

10
10

2
10
10

8 67

una vez p

Escribanía 

e cumpla co

ituras públic

rocedimient

PG-DDJJ-1)

uir para dar

º 6547, pon

claraciones 

cumpla con

ituras públic

imación Pre

22% 
56% 
40% 
00% 
00% 
60% 
00% 
67% 
0% 

00% 
00% 
20% 
00% 
00% 

7% 

presentada

de Gobiern

on las forma

cas. 

tos del pr

)” 1- Dispo

r cumplimi

nen en cab

juradas pa

n las formal

cas. 

esentados %

9 
8 
5 
5 
0 
2 
0 
1 
3 
1 
0 
5 
5 
6 

50 

s en la E

no, deben se

alidades pre

roceso: Pr

osición Inte

iento a la L

beza de la E

atrimoniales

lidades pres

% Incumplimi

0% 
11% 
0% 
0% 

100% 
60% 

100% 
67% 
0% 

67% 
100% 

0% 
0% 

14% 

31% 

scribanía 

er registrada

escritas por 

rotocolizaci

erna Nº 33/1

Ley Nº 33

Escribanía 

s presentada

scriptas por

8 

ento 

de 

as, 

el 

ión 

12,  

82 

de 

as, 

r el 



 

 

El p

oport

const

hubie

 

En e

hech

vigor

1005

dond

 

En 

regla

cuan

 

Por s

Ejerc

proto

de lo

las si

indiq

orden

suces

quini

lo ha

cons

que c

Proto

crono

rotocolo da

tunidades s

tar en esta 

ere.  

este sentido,

as en el lib

r. Las escri

5 del cód. ci

de según el o

definitiva, 

amentación 

ndo el art. 99

su parte, la 

cicio y Fun

ocolo, estab

os requisitos

iguientes: “

que el Regi

nada de to

sivamente d

ientos (500)

ará encuade

ignando en

contenga, e

ocolo, se en

ológico, co

a comienzo

e debe hace

última  la c

, el art. 998

bro de regis

ituras que n

it. dispone 

orden crono

nuestro C

y ordenaci

98 del C.C. 

Ley Nº 64

nciones del 

bleciendo la

s establecid

“a) El proto

istro, sede y

odas las e

del uno en

) folios corr

ernar junto 

 el lomo de

el del Regis

ntregará al

on expresión

o al inicio 

er un acta d

cantidad de

8 del Códig

stros que e

no estén en 

que “es nu

ológico deb

Código Civ

ión de los p

dice “según

486, modific

Notariado, 

as normas a 

dos por el C

ocolo de cad

y año del P

escrituras a

n adelante. 

relativos co

con los dem

e cada uno 

stro, el nom

l Archivo un

n de la nat

de año y 

de apertura 

e escrituras

go Civil est

estará nume

el protocol

la la escritu

bía ser hecha

vil ha deja

protocolos 

n las leyes e

cada por Le

en su art. 7

las cuales 

Código Civi

da año se a

Protocolo.

autorizadas 

Cada foli

omo máximo

más tomos 

de ellos su 

mbre del Ti

n índice ge

uraleza del

concluye e

y un acta d

incorporada

tablece que 

erado, rubr

lo no tienen

ura que no 

a”. 

ado librada

notariales. 

en vigor”. 

ey Nº 7346

70 trata ace

deben sujet

il y otras ley

abrirá con n

b) El Prot

durante e

io será num

o formará u

que formar

respectivo 

itular y del

eneral de la

l acto o con

el último d

de cierre re

as y cualqu

“las escrit

icado o sel

n valor algu

se halle en

a a las d

Así lo ha 

, que rige l

erca de las 

tarse las esc

yes; dichas 

nota asentad

ocolo se fo

el año, las

merado cor

un tomo de P

re durante e

número, or

l Adjunto, e

as escritura

ntrato. d) E

día del mis

spectivame

uier otra obs

turas públic

llado, según

uno”; por s

n la página 

disposicione

interpretado

la Institució

escrituras p

crituras púb

normas, en

da en el pri

ormará con

s que serán

rrelativame

Protocolo y

el año, un t

rden, el núm

en su caso. 

as autorizad

El último dí

smo. En es

ente, debien

servación q

cas deben s

n las leyes 

u parte el a

del protoco

es locales 

o la doctrin

ón Pública d

públicas y d

blicas, adem

ntre otras, s

imer folio q

n la colecci

n numerad

ente. c) Ca

y el Escriba

tipo uniform

mero de foli

Junto con 

das por ord

ía del año, 

9 

sas 

ndo 

que 

ser 

en 

art. 

olo 

la 

na, 

del 

del 

más 

on 

que 

ión 

das 

da 

no 

me, 

ios 

el 

den 

el 



 

Escr

escri

 

En r

encu

que s

dos t

 

4.- C

 

4.1 F

corre

Nº 12

 

Incum

Proto

Desa

origi

canti

 

4.2. E

actas

de cu

363/

Cam

Incum

(1) so

 

4.3. 

Corre

ibano exten

ituras otorg

relación a l

uadernado y 

se encuentr

tapas  unida

COMENTA

Falta sello d

espondiente

25/14 de un

mplimiento

ocolización 

arrollo: Not

inal y/o en 

idad de folio

Espacios en

s: Nº 52/14 

uatro conce

14 de un co

mpo Santo.  

mplimiento

olo cuerpo 

Declaracio

espondiente

nderá el a

gadas, la fec

los protocol

foliado cor

an sin encu

as por cordo

ARIOS Y O

de recepción

es a las actas

n concejal d

 de la Disp

Declaracio

ta 2, que ex

la copia d

os que cons

n blanco en 

 de un conc

ejales de M

oncejal de L

 de la Ley N

sin que que

ones jurada

e a las sigu

acta de cla

cha de la últ

los de decl

rrelativamen

uadernar, co

ones.   

OBSERVAC

n de mesa d

s Nº 118/14

de El Jardín,

posición In

ones Jurad

xpresament

de la DD.JJ

stituyen la m

el formular

cejal de Gra

Metán;  Nº 3

La Candelari

Nº 6486, art

eden espacio

s sin firma

ientes actas

ausura del 

tima y el nú

laraciones j

nte, a difere

on hojas mó

CIONES 

de entradas

4, Nº 182/14

 Nº 204/14 

nterna Nº 3

das de Fun

te establece

J presentad

misma”). 

rio de decla

al. Güemes,

39/14 y Nº

ia,  Nº 440/

t. 68 que dic

os en blanco

a en todas

s: Nº 425/13

Protocolo,

úmero total 

juradas, el 

encia de los

óviles foliad

 del ente au

4 y Nº 183/

de un conc

4/11 Manu

ncionarios 

e: “Coloca 

da dejando 

aración jurad

, Nº 394/13

 215/14 de

/13, Nº 53/1

ce: “Todos 

o”.-  

s las fojas,

3, Nº 37/14

, haciendo 

de folios”.

correspond

Protocolos 

das y dividid

uditado en l

14 de tres c

ejal de JV G

ual de Proc

Públicos (

el sello de 

asentada l

da,  corresp

, Nº 183/14

e dos concej

4 y Nº 232/

los docume

 excepto a

4, Nº 41/14,

constar e

diente al añ

de los años

das en once

las declarac

concejales d

González. 

cedimientos 

(PG-DDJJ-1

Mesa de E

la fecha de

pondiente a 

4, Nº 237/14

ejales de El

/14 de tres C

entos serán e

al final de 

, Nº 42/14, 

el número 

ño 2.012, es

s 2013 y 20

e carpetas c

ciones jurad

de Metán, ac

del Proces

1): (Punto 

Entrada en 

e ingreso y 

las siguient

4 y Nº 326/

l Galpón;  N

Concejales 

escritos en 

las misma

Nº 51/14, N

10 

de 

stá  

14 

on 

das 

cta 

so: 

5 

el 

la 

tes 

/14 

Nº 

de 

un 

as. 

Nº 



 

52/14

Nº 6

Nº19

224/

actas

Jardí

Cand

actas

Nº 20

 

Incum

Proto

Desa

sella

 

Mesa

comp

firma

 

4.4. N

por i

42/14

Güem

326/

conc

cinco

Nº 2

actas

La C

Cam

4, Nº 55/14

63/14, Nº 8

9/14, Nº 38/

14 de un c

s Nº 22/14 y

ín; actas Nº

delaria, acta

s Nº 283/14

02/14, Nº 2

mplimiento

ocolización 

arrollo: Not

da? Respon

a de Entra

pletado tod

adas y sella

No surge d

inicio o ces

4, Nº 51/14

mes; actas N

14 de 8 con

ejales de E

o concejales

22/14 y Nº 

s Nº 94/14, 

Candelaria; a

mpo Santo; 

, Nº 198/14

86/14, Nº 1

/14, Nº 39/1

oncejal de 

y 82/14 de 

º 94/14 y N

as Nº 10/14

, Nº 333/14

03/14, Nº 2

 de la Disp

Declaracio

ta 1, que e

nsable: Enc

adas contr

dos los dato

adas 

de la Declar

e de funcio

4, Nº 52/14

Nº 394/13, N

ncejales de 

El Galpón; a

s de  Apolin

82/14 dos c

Nº 95/14 y 

actas Nº 440

actas Nº 2

4 y 281/14  

118/14, Nº 

14, Nº 112/1

Apolinario

dos concej

Nº 95/14 dos

4, Nº 53/14

4 y 334/14 d

204/14 y Nº 

posición In

ones Jurad

establece: 

argada de D

rola la dec

os requerid

ración Jurad

ones, corres

4, Nº 55/14

Nº 63/14, N

Metán; act

actas Nº 22

nario Sarav

concejales 

Nº 124/14 

0/13, Nº 10

274/14, Nº 

de nueve co

182/14, N

14 y Nº 215

o Saravia; a

jales de Las

s concejales

4, Nº 75/14 

de tres conce

205/14 seis

nterna Nº 3

das de Fun

“¿La DDJJ

DDJJ. 

claración j

dos en el fo

da ni del A

pondiente a

, Nº 198/14

Nº 86/14, Nº

tas Nº 38/14

24/14, Nº 2

via, acta Nº 

de Las Laj

 tres concej

0/14, Nº 53/

283/14, N

oncejales de

Nº 183/14 d

5/14  de cin

acta Nº 488

s Lajitas; ac

s de El Tal

y 232/14 c

ejales de El

s concejales

3/12 Manu

ncionarios 

JJ está corr

jurada pre

ormulario D

cta de Proto

a las siguien

4 y Nº 281

º 118/14, Nº

4, Nº 39/14

225/14, Nº 

488/14 de u

itas; acta N

jales de El 

14, Nº 75/1

Nº 284/14, 

e General G

de seis con

nco concejal

8/14 un con

cta Nº 125/

a; acta Nº 3

cuatro conc

l Bordo; act

s de J.V. Go

ual de Proc

Públicos (

rectamente 

esentada. F

DD.JJ. y qu

ocolización

ntes actas: N

/14 de och

º 182/14, N

4, Nº 112/1

226/14, Nº 

un concejal

Nº 125/14 u

Tala, acta N

4, Nº 232/1

Nº 333/14 

Güemes; act

ncejales de 

les de El Ga

ncejal de El

/14 de un c

363/14 un c

cejales de C

tas Nº 200/1

onzález 

cedimientos 

(PG-DDJJ-1

completad

Fiscaliza qu

ue todas su

n si se trata 

Nº 425/13, 

ho concejale

º 183/14, N

4 y Nº 215

227/14 y N

l de El Queb

un concejal 

Nº 363/14 u

14 de cinco 

y Nº 334

tas Nº 394/1

Metán; act

alpón; acta N

l Quebrach

concejal de 

concejal de 

Campo Sant

14, Nº 201/1

del Proces

1): (Punto 

da, firmada

ue se hay

us hojas est

de una DD

Nº 41/14, N

es de Gener

Nº 237/14 y N

5/14 de cuat

Nº 228/14 

brachal; act

de El Jard

un concejal 

concejales 

4/14 de cin

11 

13, 

tas 

Nº 

hal; 

El 

la 

to; 

14, 

so: 

5 

a y 

yan 

tén 

DJJ 

Nº 

ral 

Nº 

tro 

de 

tas 

dín, 

de 

de 

nco 



 

conc

205/

 

4.5. 

conc

 

Incum

estab

proce

 

4.6. 

226/

 

Incum

Proto

Desa

de G

 

La es

proto

Sarav

mism

 

4.7. I

debid

Ley N

 

“El 

realiz

ejales de E

14  de seis c

Foliatura so

ejal de Apo

mplimiento

blecen que 

edimiento q

 Acta de p

14 de un co

mplimiento

ocolización 

arrollo: Nota

Gobierno” 

scribana de 

ocolizar nue

via, por Esc

ma la que el 

Incumplimi

damente int

Nº 3382 mo

ente audita

zarse la aud

El Bordo; a

concejales d

obre escrita

olinario Sara

 de lo presc

las mismas

que se haya 

protocolizac

oncejal de A

 de la Disp

Declaracio

a 5, que est

Gobierno m

evamente la

critura Nº 63

Funcionari

iento de la 

timados, om

odificado po

ado manifie

ditoría, el á

ctas Nº 200

de JV Gonz

a sin salvar

avia y la Nº

cripto por e

 deben ser 

utilizado (m

ción sin fir

Apolinario S

posición In

ones Jurad

tablece: “Fi

manifiesta e

a declaració

34 de fecha

io presentó 

obligación 

mitieron su 

or la Ley 65

esta en sus

área de Dec

0/14, Nº 20

zález. 

, correspon

º 440/13 de 

l art. 1001 d

salvadas de

mecánico, im

rma del Esc

Saravia.   

nterna Nº 3

das de Fun

irma de pro

en sus aclar

ón jurada d

a 18 de Nov

su declaraci

de publicar

presentació

547. 

s aclaracion

claraciones 

01/14, Nº 2

ndiente a las

un concejal

del Código 

e puño y le

mpreso o m

cribano de 

3/12 Manu

ncionarios 

otocolización

raciones al p

el Sr…. co

iembre del 

ión jurada”

r los nombr

ón conform

nes al pres

Juradas se 

202/14, Nº 

s siguientes

l de Campo 

Civil como

etra del escr

manuscrito)

Gobierno 

ual de Proc

Públicos (

n de DDJJ.

presente inf

ncejal del M

corriente añ

.   

res de los fu

me lo prescr

sente inform

encontraba 

203/14, Nº

s actas: Nº 

Santo.  

o la Ley Nº 

ribano, cua

correspond

cedimientos 

(PG-DDJJ-1

 Responsab

forme que “

Municipio d

ño dejando a

uncionarios

ripto por el

me que al 

realizando 

º 204/14 y N

227/14 de 

6486, art. 6

alquiera sea 

diente a la N

del Proces

1): (Punto 

ble: Escriba

“se procedió

de Apolinar

aclarado en

 públicos q

 art. 12 de 

momento 

el control 

12 

Nº 

un 

69, 

el 

Nº 

so: 

5 

ano 

ó a 

rio 

n la 

que 

la 

de 

de 



 

los fu

en el

 

5. CO

 

Conf

Gene

aplic

obser

 

1.- E

 

2.-Fo

de lo

Códi

 

 

3. In

Proto

Desa

 

4. In

Proto

Desa

 

Exce

norm

una e

cuan

 

funcionarios

l Boletín Of

ONCLUSIO

forme con 

eral de la Pr

cados, con 

rvaciones v

Espacios en b

oliatura sob

o prescripto

igo Civil.  

ncumplimien

ocolización 

arrollo: Nota

ncumplimien

ocolización 

arrollo: Nota

epto por lo 

mativa aplica

escala defin

nto al cumpl

s incumplien

ficial Nº 19.

ONES 

las Norma

rovincia, en

la extensi

vinculadas a

blanco. Inob

bre escrita si

o por el arts

nto de la D

Declaraci

a 2). 

nto de la D

Declaraci

a 1 y Nota 5

señalado e

able a la ma

nida como: 

limiento de 

ntes por ello

.419 en fech

as Generale

n relación a 

ión consid

al objeto de 

bservancia

in salvar re

s. 69, 70 d

isposición i

ones Jurad

isposición i

ones Jurad

5). 

en los pun

ateria audita

malo, regul

la Ley Nº33

o no se hab

ha 4 de novi

es y Partic

los objetivo

erada nece

esta auditor

del artículo

especto de la

de la Ley N

interna N° 

das de Fu

interna N° 

das de Fu

ntos que an

ada, Audito

lar, bueno y

382 y su mo

bía publicad

iembre del c

ulares de A

os propuesto

esaria en l

ría, surge qu

o 68 de la le

as actas Nº 

Nº 6486, mo

34/11, Man

ncionarios 

33/12, Man

ncionarios 

nteceden y 

oría conside

y muy buen

odificatoria 

do todavía. L

corriente” 

Auditoría E

os y los pro

las circuns

ue: 

y Nº 6486.

227/14 y N

odificada po

nual del Pro

Públicos 

nual del Pro

Públicos 

considerand

ra que la Es

no ha alcanz

Nº6547. 

La nomina 

Externa de 

ocedimiento

stancias y 

 

Nº 440/13. I

or Ley 734

ocedimiento

(PG-DDJJ-

ocedimiento

(PG-DDJJ-

do la obser

scribanía de

zado el nive

fue publica

la Auditor

os de auditor

atento a l

Inobservanc

46 y 1001 d

o del Proces

-1) (Punto 

o del Proces

-1) (Punto 

rvancia de 

e Gobierno 

el “bueno” 

13 

ada 

ría 

ría 

las 

cia 

del 

so: 

5 

so: 

5 

la 

en 

en 



 

 

6. RE

 

6.1. 

exha

verif

certif

jurad

 

 

6.2 I

blanc

prese

deje 

consi

 

6.3 R

incum

de su

 

7. LU

de 20
 

8. LU

de 20
 

 

 

Cr. O

ECOMEND

Incorporar 

austivo cont

ficando que

ficadas por 

da por el ini

ncorporar a

co en los fo

entación. En

constancia 

igne en el a

Reforzar la

mplientes d

us nombres 

UGAR Y F

014. 

UGAR Y F

014. 

O. Formento

DACIONES

a la norm

trol al recib

e conste la

Juez de Pa

cio o cese d

a la normati

ormularios, e

n caso de q

de su canti

acta pertinen

as medidas 

de manera rá

a mayor bre

FECHA DE

FECHA DE

o – Dra. E. M

S. 

mativa inter

bir las decla

a firma del

az o Escriba

de funciones

iva interna d

exigiendo q

que los mism

idad como 

nte dicha cir

conducent

ápida y diná

evedad. 

E EMISION

E EMISION

Mendilahár

rna el proc

araciones ju

 funcionari

ano Público

s. 

disposicion

que los mism

mos hubiere

su ubicació

rcunstancia

es para la 

ámica, a fin

N DEL INF

N DEL INF

rzu Michel

cedimiento 

uradas: 1) c

io en todas

o, 3) Que se

nes que se re

mos se encu

en sido recib

ón, y que al

.  

determinac

n de lograr l

FORME PR

FORME DE

pertinente 

colocando e

s las fojas 

e consigne s

efieran al co

uentren com

bidos con e

l protocoliz

ción de los

la  publicac

ROVISOR

EFINITIVO

para que 

el sello de 

y que las

si se trata d

ontrol de lo

mpletos al m

espacios sin

zar la declar

s funcionari

ción en el B

RIO: Salta, 2

O: Salta, 9 

se realice 

recepción, 

s firmas se

de declaraci

os espacios 

momento de 

n llenar que 

ración jurad

ios obligad

Boletín Ofic

23 de Octub

de Diciemb

14 

un 

2) 

ean 

ión 

en 

su 

se 

da, 

dos 

ial 

bre 

bre 



 

 
 
R
 
A
 
 
 
Pr
 
 
 
 
de
cu
 
 
la
A
Ev
re
20
A
C
m
31
 
 
A
pr
 

A
A
in
 
 
D
G
 

al
Pr
 

 

RESOLUCI

AUDITORÍA

VIST
rovincia, Au

CON

Que e
e la Provin
ualquiera fu

Que e
a Ley Nº 7

Auditoría de 
valuar el c

especto de la
013, de lo

Apolinario S
andelaria, R

mayores nive
1/05/2014;  

Que p
Auditoría y C

resente audi

Que e
Auditoría Ex
A.G.P.S. Nº
nternacional

Que c
efinitivo co

Gobierno;   

Que e
lcances y li
rovisorio al 

  

IÓN CONJ

A GENERA

TO lo tramit
uditoría de L

SIDERAN

el artículo 1
cia el contr

uera su mod

en cumplim
7.103 y de 

Legalidad 
umplimient
as declaraci
s siguiente

Saravia, El 
Río Piedras
eles de tran

por Resoluc
Control de l
itoría al Pro

el examen s
xterna para 
º 61/01, 
lmente;  

con fecha 0
orrespondie

el Informe 
imitaciones
ente audita

JUNTA Nº 

AL DE LA

tado en el E
Legalidad E

DO 

69 de la Co
rol externo 
alidad de or

miento del m
acuerdo a 
en el ámbi

to de la Le
iones jurada
es municipi

Quebracha
s, Campo S
nsparencia 

ción A.G.P
la Auditoría

oyecto IV-20

se ha efectu
el Sector Pú
dictada co

09 de diciem
ente a la A

Definitivo 
 que allí c

ado;      

 

179 

A PROVINC

Expediente 
Escribanía d

onstitución P
posterior d

rganización

mandato con
la normati

to de la Es
ey Provinci
as patrimon
ios: Genera
al, Las Laj
Santo, El B
en la gesti

P.S Nº 66/1
a General d
0-14 del me

uado de acu
úblico de la
onforme n

mbre de 20
Auditoría de

ha sido em
constan, hab

SALT

CIA 

Nº 242-44
de Gobierno

Provincial p
de la hacien
n;  

nstitucional,
iva instituc
cribanía de 
ial Nº 3382

niales de con
al Güemes,
itas, Gener

Bordo, Joaq
ión pública 

3 se aprobó
de la Provin
encionado P

uerdo a las 
a Provincia 

normas gen

014, el Área
e Legalidad

mitido de ac
biéndose no

TA, 22 de di

33/14 de la
o, y        

pone a carg
nda pública

, lo concord
ional vigen
Gobierno, 

2 y su mod
ncejales ing
, San José
ral Pizarro,

quín V. Gon
– Período 

ó el Progra
ncia – Año 2
Programa;  

Normas Ge
de Salta, a

neralmente 

a de Contro
d en el ámb

cuerdo al o
otificado op

ciembre de 

a Auditoría 

o de la Aud
a provincial

dantemente 
nte, se ha e
que tuvo c

dificatoria 
gresantes ele
é de Metán
, El Jardín
nzález, a fi
auditado: 

ama de Acc
2014, corre

enerales y P
aprobadas p

aceptadas

ol Nº IV, e
bito de la 

objeto estipu
portunamen

2015 

General de

ditoría Gene
l y municip

dispuesto p
efectuado u

como objetiv
Ley Nº 65
ectos en el a
n, El Galp
, El Tala, 
in de alcan
10/11/2013

ción Anual 
espondiendo

Particulares 
por Resoluc
s nacional 

emitió Infor
Escribanía 

ulado, con 
nte el Infor

e la 

eral 
pal, 

por 
una 
vo: 
47, 
año 
ón, 
La 

nzar 
3 al 

de 
o la 

de 
ión 

e 

rme 
de 

los 
rme 



 

R
 
 

G
 

D
ar
 

 

 
A
A
Ev
re
20
A
C
m
31
 
A
pr
N
  
A
 
 
 
Cr

RESOLUCI

Que o
General Presi

Que 
efinitivo de

rts. 11 y 12 

 
Por el

EL AUDIT
DE CO

ARTÍCULO
Auditoría de 

valuar el c
especto de la
013, de lo

Apolinario S
andelaria, R

mayores nive
1/05/2014, o

ARTÍCULO
resente Reso

Nº 10/11.     

ARTÍCULO

r. O. Salvat

IÓN CONJ

oportuname
idente;    

en virtud 
e Auditoría,
de la Resolu

llo, 

TOR GENE
ONTROL N

O 1º.- APR
Legalidad 

umplimient
as declaraci
s siguiente

Saravia, El 
Río Piedras
eles de tran
obrante de f

O 2º.- NOT
olución Con

O 3º.- Regíst

tierra – Dr. M

JUNTA Nº 

ente las act

de lo expu
, de acuerdo
ución A.G.P

ERAL PRE
Nº IV DE L

ROBAR el
en el ámbi

to de la Le
iones jurada
es municipi

Quebracha
s, Campo S
nsparencia 
fs. 55 a 68 d

TIFICAR a
njunta, de c

trese, comu

M. Segura A

179 

tuaciones so

uesto, corr
o con lo est
P.S. Nº 10/1

ESIDENTE
LA AUDITO

RESUE

l Informe d
to de la Es
ey Provinci
as patrimon
ios: Genera
al, Las Laj
Santo, El B
en la gesti

del expedien

a través del 
conformidad

uníquese, pu

Alzogaray

on giradas 

responde ef
tablecido po
11;   

 
E Y EL AU
ORÍA GEN

 
ELVEN: 

de Auditor
cribanía de 
ial Nº 3382

niales de con
al Güemes,
itas, Gener

Bordo, Joaq
ión pública 
nte Nº 242-

Área respe
d con lo est

ublíquese, cu

a consider

fectuar la 
or el art. 42

UDITOR GE
NERAL DE

ría Definitiv
Gobierno, 

2 y su mod
ncejales ing
, San José
ral Pizarro,

quín V. Gon
– Período 

4433/14.   

ectiva el In
tablecido po

umplido, ar

ración del S

aprobación
2 de la Ley 

ENERAL D
E LA PROV

vo corresp
que tuvo c

dificatoria 
gresantes ele
é de Metán
, El Jardín
nzález, a fi
auditado: 

nforme de A
or la Resolu

rchívese. 

Señor Audi

n del Infor
Nº 7103 y 

DEL ÁREA
VINCIA  

ondiente a 
como objetiv
Ley Nº 65
ectos en el a
n, El Galp
, El Tala, 
in de alcan
10/11/2013

Auditoría y
ución A.G.P

itor 

rme 
los 

A 

la 
vo: 
47, 
año 
ón, 
La 

nzar 
3 al 

y la 
P.S. 


	242-4433-14-i
	242-4433-14-r

